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MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACION Y NATURALIZACION 

RESOLUCION NP 115 
(De 27 de diciembre de 2000) 

LA PRESIDENTADELAREPUBLICA, 
en uno de IUN focuItadas Iq&s, 

CONSIDERANDOt 

a) Clnco D)celarrrcionee l%trrqjudlciale~ de feutf~or, rendidre ante rl Jwgads Prlmwo de1 
bgundo Cirwito Judicial de Panrma, Remo Civil, donde ertrblacen que oonoaan 
,al peticionario y que ha reridido en al paír por mBs de cinco tior, 

b) Certificación expedida por la Direccih Nacional de Migracih, donde consta que el 
peticionario, obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, autorizado mediante Re- 
suelto No. 1728 del 27 de mayo de 1980. 

c) Certificación expedida por la Dirección Nacional de Cedulación, donde consta que el 
peticionario obtuvo, Cédula de Identidad Personal No. E-8-66280. 

d) Certificación del Historial Policivo y Penal, expedido por el Director General de la . 
Policía Técnica Judicial. 

e) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Edwin A. Aizpurúa. 

f) Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre del peticionario, donde se acredita su 
nacionalidad. 
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g) Copia de la Resolución No.220 del 1 I de junio de 1999, expedida -Por el Tibial 
Electoral. 

h) Informe rendido por el Director de Migración, donde indica que el peticionario cumple 

con IO precqmado en el Artículo 7 de la Ley 7 del 14 de marzo de 1980. 
REF: PURIA GOLZAR HASmM 
NAC. IRANI 
CED: E-8-66280 

’ en vifiud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de PURIA GOLZAR HASHEM.I. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

WI 
MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

RESOLUCION NP 116 
(De 27 de dlclembn de 2000) 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, BEATRIZ MIRABAL BLAZQUEZ, con nacionalidad ESPAÑOLA, mediante 
apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Gobierno y 
Justicia, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que 
establece el Ordinal lo. del Artículo 10 de la Constitución Política y la Ley 7a. del 14 de 
marzo de 1980. 

Que a la solicitud se acompañan los siguientes documentos: 

a) Cinco Declaraciones Extrajudiciales de testigos, rendidas ante el Juzgado Segundo del 
Segundo Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, donde establecen que conocen a la 
peticionaria y que ha residido en el país por más de cinco años. 

b) Certificación expedida por la Dirección Nacional de Migración y Naturalización, donde 
consta que la peticionaria obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, autorizada 
mediante Resolución No. 1486 del 7 de agosto de 198 1. 
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c) Certifícaci6n expedida por la Direcci&n Nacional de Cedulación, donde consta que la 
peticionaria, obtuvo Cédula de Identidad Personal No. E-8-44267. 

d) Certificación del Historial Policivo y Penal, expedido por el Director General de la 
Policía Técnica Judicial. 

e) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Ricardo Fletcher. ,.:. ,. 

f) Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre de la peticionaria, donde se acredita la 
nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 177 del 17 de agosto de 2000, expedida por el Tribunal 
Electoral, 

h) Informe rendido por el Director de Migración, donde indica que la peticionaria 
cumple con lo preceptuado en el Articulo 7 de la Ley 7 del 14 de marzo de 1980. 

KEF: BEATRIZ MIRABAL BLAZQUEZ 
NAC: ESPANOLA 
CED: E-8-44x7. 

Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

!‘.. * 
RESIJELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de BEATRIZ MIRABAL BLAZQUEZ. 

REGISTRESE Y COMUNIQUFSE 

WINSTON SPADAFORA F. 
MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

RESOLUCION NP 117 
(De 27 de diciembre de 2000) 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA, 
ea uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 
Que, CLAUDIO ADRIAN GRINBERG WENGROVSKI, con nacionalidad ARGENTINA, 
mediante apoderado legal, solicita al Organo Ejecutivo, por conducto del Ministerio de 
Gobierno y Justicia, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con 
lo que establece el Ordinal 20. del Artículo 10 de la Constitución Política y la Ley 7a. del 
14 de marzo de 1980. 
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Que a la solicitud se acompañan los siguientes documentos: ,, 

a) Cinco Declaraciones Extrajudiciales de testigos, rendidas ante el Juzgado Decimosexto 
del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, donde establecen que conocen al 
peticionario y que ha residido en el país por más de tres años. 

b) Certificación expedida por la Dirección Nacional de Migración, donde consu’ que el 
peticionario, obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, mediante Resolución 
No.4368 del 8 de julio de 1997. 

c) Certificación expedida por la Subdirección Nacional de Cedulación, donde consta 
que el peticionario obtuvo, Cédula de Identidad Personal No. E-8-79072. 

d) Certificación del Historial Policivo y Penal, expedido por el Director General de la 
Policía Técnica Judicial. 

e) Certificado de Matrimonio, inscrito en el Tomo 12, Asiento 1259, donde se comprueba 
el vínculo existente entre la panamefla Ana Lorena Palacios Mosquera y el 
peticionario, 

f) Certiftcado de Nacimiento, inscrito en el Tomo 304, Asiento 428, de la Provincia de 
Panama, donde se comprueba la nacionalidad de la conyugc del peticionario, 

g) C,ertificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Marcel 1. Penna Franco. 

h) Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre del peticionario, donde se acredita su 
nacicnalidad. 

i) Copia de la Resolución No. 225 del 12 de septiembre de 2OCO. expedida por el Tribunal 
Electoral. 

j) Informe rendido por td Director de hligración, donde indica que el peticionario cumple 
con Lo preccptliado en L 4 Artículo 7 de la Lc\: 7 dcl 14 de marzo de !980 , 

REF: CLAUDIO ADRIAN GRINBERG WENGROVSKI 
NAC: ARGENTINA 
CED: E-8-79072 
Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones consti+*t . , d ~i~~~~alts y lega!et; que 
rigen sobre la materia. 

RESIIEI,VE 
EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de CLAIJDIO ADRIAN (jRINBt*;R!.i 
WENGROVSKT 
REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

/e 

WI d- TON SPADAFORA !,‘. 
MINISTRO 13E GOBIERNO Y JIJS !.‘Ic‘! s\ 
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RESOLIJCION NP 118 
(De 27 de diciembre de 2000) 

N”24,244 

LA PRESIDENTADELAREPUBLICA, 
en uso de sus faculrades lqgalcs, 

CONSIDERANDO: 

Que. MARIA ELIZABETH GUZMAN MARTE, con nacionalidad DOMINICANA, 
mediante apoderado legal, solicita al Organo Ejecutivo, por conducto del Ministetio de 
Gobierno y Justicia, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con 
lo que establece el Ordinal 20. del Articulo 10 de la Constitución Política y la Ley 7a. del 
14 de marzo de 1980. 

Que a le solicitud se acompaîian los siguientes documentos: 

a) Cinco Declaraciones Extrajudiciales de testigos, rendidas antc rll Juzgado Primero del 
Segundo Circuito Judicial de Panamh, Ramo Civil, donde establecw que conocen a la 
peticionaria yj que ha residido en el pafs por mis de tres afios. 

b) Certificación expedida por la Dirección Nacional de Migración, donde cowta que la 
peticionaria, obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, mediante Resolución No. 
0607 del 24 de enero de 1997. 

c) Certificaci&wxpedida p& la Subdireccirirn Nacional de CedulaciAn, donde consta 
que la pcticitinaria obtuvo, (iddula de Identidad’ Personal No, l38-78 149. 

d) Certificación del Historial Policivo y Penal, expedido por el Ihcctor General de la 
Policia Ttcnica Judicial. 

f) Csrtifhds de Nawwnto, inacr~ta cn el ‘Tamo 264, Asiento 109, do la Provineio de 
Panrmri, a favor del cQnyuyc de IR peticionaria, 

g) Certificad o L uwa Salud, expedido por cl Dr, Curlos Russo . d- B 

ij 

j) 

Fotocopia autenticada de1 pasaporte, a nombre de la peticionaria, donde se acredita su 
nacionalidad. 

Copia de la Resolucihn No. 095 del 1 .? 3e nbriI del 2.000, expedida por el ‘I’ribunal 
Electoral. 

Informe rendido por el 1) irector de Migracih. donde i:ldk:a que la peticionaria cumple 
con lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley 7 del 14 de marzo de 1980 

REF: MARIA ELIZABETH GUZMAN MARTE 
NAC: DOMINICANA 
CED: E-8-78 149 
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Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de MARIA EJX’AEIETH GUZMAN 
MARTE. 
REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

lyz+y’,..-A~B~ &fd I 
MINISTRO DE GOBlERNO Y* JUS.TlCIA ._.j . C-‘-- 

RESOLUCION NP 119 
(Da 27 de dlclembre de 2000) 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLlfh, 
en UIB de IUI facultadu Iq@w, 

CONSIDERANDO: 

Que, MARKIRIE GILDA DE LAS MERCEDES NEW CALDERON, con nacionalidad 
ECUATORIANA, mediante apoderado le@, solicita al Organo Ejecutivo, por conducto 
del Ministerio de Gobierno y Justicia, que se le conceda CARTA DE NATLlRALEZA, de 
conformidad con lo que establece el Ordinal 20. del Artículo 10 de la Constituci6n Política. 
y la Ley ‘7~. del 14 de marzo de 1980. 

Que a la solicitud se acompañan los siguientes documentos: 

a) Cinco Declaraciones Exrrajudiciales de testigos, rendidas ante el Juzgado Segundo del 
Ptimer Circuito .iudicial de Panamk Ramo Civil, donde establecen que conocen a la 
peticionaria y que ha residido en el país por más de tres años. 

b) Certificac;h expedida por la Dirección Nacional de Migración, donde consta que la 
peticionaria, obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, autorizado mediame 
Resuelto No.2080 de 14 de julio de 1982. 

c) Certifícaci6n expedida por la Subdireccitin Nacional de Cedu!ación, donde consta que 
la peticionaria obtuvo, Cédula de Identidad ?ersonal No. E-8492 14. 

d) Certificación del Historial Policivo y Penal, expedido por cl Director General de la 
Policfa Técnica Judicial. 

e) Certificado de Matrimonio, inscrito en el ‘l‘omo 2 13 Asiento 1945 de la Provincia de 
Panamá, donde se comprueba el vínculo existente entre el panamrfio Hernando Antonio 
Arias García y la peticionaria. 

f) Certificado d e N acimiento, inscrito en el Tomo 164, Asiento 1713 de la Prm~lm-ia de 
Panamá, donde se comprueba la nacionalidad del cónyuge de la peticionaria. 

g) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Guillermo García López. 
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h) Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre de la peticionaria, donde se acredita su 
nacionalidad. 

i) Copia de la Resolución No.129 del 7 de abril de 1999, expedida por eI Tribunal 
Electoral. 

j) Informe rendido por el Director de Migración, donde indica que la peticiontia cumple 
con 10 paephado en el Articulo 7 de la Ley 7 del 14 de mano de 1980 . 

REF: MARJORIE GILDA DE LAS MERCEDES NEIRA CALDERON 

NAC: ECUATORIANA 
CEO: E-8-49214 

Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia, ,,1 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de MARJORlE GILDA DE MB 
MERCEDES NEIRA CALDERON. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

Que, CRA FBWANIXZ ROTITM, wn nrcionrlid~d CUBANA, mediante erp&ndo 
le& ~Mta al Orgsno Ej~eeutivo. por conducto del Ministerio de Qobta=ns y Juhia, qugr 

ge le conceda CAWTA BE NATIIBALEZA, de conformidad con lo que e&hlcce el 
Ordinal 20. del Articulo 10 de la Constitucibn Politica y la Ley 7a, del 14 de marzo de 
1980. 

Que a la solicitud se acompaiian los siguientes documentos: 

a) Cinco Declaraciones Extrajudiciales de testigos, rendidas ante el Juzgado Primero del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, donde establecen que conocen a la 
peticionaria y que ha residido en el país por más de tres años. 

b) Certificación expedida por la Dirección Nacional de ,Mgrwión, donde consta que la 
peticionaria, obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, autorizado mediante Re- 
suelto No. 10,882 del 19 de julio de 1960. 
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f) 

g) 
h) 

0 

j) 

Certificación expedida por la Subdirección Nacional de Cedulación, donde consta 
que la peticionaria obtuvo, Cédula de Identidad Personal No. E-8-l 82 10. 

Certificación del Historial Policivo y Penal, expedido por el Director General de la . 
Policia Técnica Judicial. 

Certificado de Matrimonio, inscrito en el Tomo 230 Asiento 22 17, donde se comprueba 
el vínculo existente entre el panameflo Franklin Ennio Ferrante Hemhdez y la 
peticionaria, 

Certificado de Nacimiento, inscrito en el Tomo 208, Asiento 1806 de la Provincia de 
Panamh, donde se comprueba la nacionalidad del chyuge de la peticionaria. 

Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Daniel R. De Lora. 

Certificación, a nombre de la peticicionaria, donde se acredita su nacionalidad. 

Copia de la Resolución No.58 del 18 de febrero de 1999, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

Informe rendido por el Dwector de Migración, donde indica que la peticionaria cumple 
con lo preceptuado en el Articulo 7 de la Ley 7 del 14 de marzo de 1980 . 

REF : CIRA FERNANDEZ ROTETA 
-NAC: CUBANA 3 

CED: E-8-1 8210 

Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia, 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de CIRA FERNANDEZ ROTETA 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

WINSTON SPADAFORA F. 
MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE 
RESOLUCION NQ AQ-0003-2001 

(De 8 de enero de 2001) 

El Suscrito Administrador General de la Autoridad Nacional del Ambiente 
(ANAM), en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley 41 de 1” de julio de 1998, “General de Ambiente de la República de 
Panamá,” en su artículo 21, dispone la creación de las Comisiones Consultivas 
Ambientales provinciales, dìstrìtales y comarcales, en las que tendrá participación 
la sociedad civil, para analizar los temas ambientales y hacer observaciones, 
recomendaciones y propuestas al Administrador Regional de la Autqridad Nacional 
del Ambiente y a través del Decreto Ejecutivo N” 57, del 16 de marzo de 2000, se 
reglamentó la conformación y funcionamiento de estos organismos. 

Que la Administración Regional de la Autoridad Nacional del Ambiente de la 
Provincia de Cocl$ a convocado a los estamentos locales de gobierno y a la 
sociedad civil, para conformar la Comisión Consultiva Provincial del Ambiente de 
la Provincia de Coclé. 

Qué según el Decreto Ejecutivo N” 57 de 16 de marzo de 2000, “Por el cual se 
reglamenta la conformación y funcionamiento de las Comisiones Consultivas 
Ambientales” las comisiones consultivas ambientales provinciales’ deberhn estar 
integradas por “El Gobernador de l’a Provincia, el Administrador Regional de Isr 
Autoridad Nacional del Ambiente, un (1) representante de la Junta Tknica, dos (2) 
representantes del Consejo Provincial de Coordinación y seis (6) representantes 
de la Sociedad Civil”. 

Que conforme a la documentacibn remitida por el Consejo Provincial de 
eoordlnaolbn ortoa ertamentor eercogleron a sus rsprewntantes, recayendo dlehr 
aslgnaclbn en lo8 rlgulentes cludardanor: 

Por la Junta Thnlca: 

iicdo. Rodrlgo Gómez: Director Provhchl de SINAPROC 

Por el Consejo Provincial de Coordinación: 

HR. Reginaldo Rudy 
HR. Eliecer Becerra 

Que, con relación a la escogencia de los integrantes de la Comisión Consultiva 
Provincial de la Provincia de Coclé en representación de la Sociedad Civil, y 
conforme a lo establecido para tales efectos mediante el Decreto Ejecutivo N’57, 
de 16 de marzo de 2000, la Administración Regional de la Autoridad Nacional del 

,+- mdió con el trámite de convocatoria pertinente a través de anuncios . . 
en programas radiales transmitidos por emisoras de la Provincia de Coclé se 
enviaron cartas formales de invitación a las organizaciones Gubernamentales y de 
la Sociedad Civil, que deben participar conforme a la Ley y Decreto Ejecutivo 
enunciados, para que designen sus representantes ante la Comisión Consultiva. 
Provincial del Ambiente. 
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Que luego del tr&mite de convocatoria a que se requiere el precitado Decreto 
Ejecutivo, y conforme a la docuhentación remltlda por las agrupaciones 
provlnclalea exlatentes representetlvar de cada sector ante las que 80 nomlnwon 
ternae, ellgleron entre datas a lo8 ciudadano8 que loe representaran en la 
ComlrMn Coneultlvr Ambiental de la ProvInela de Coolb de rlgulentr manera, 

Por IIB Organltaelenes No Gubernamental: 

Eduardo Sotlllo de la Asoclacl6n do Crlrdwoa dé Igurnrr Y 
AnImale Sllvestrsl en Vfr de Extlnclón de Coel& 

MII Rangel dr la Aseclaolbn Aqroc Conwvaelonlrta dol Dlmtrltó do 
Anth 

Por 188 Orgw+zoclone8 Empresarhle!3: 

AMI de Pire2 de Ia Cooperativa de Ahorro y Credlto Natarlegor 
Unldor. 

Suplente: Eduvlgls Valderrama Cédula 2-60-460 Cooperatlva de Consumo 
Don Nino, R.L 

Por las Organizaciones de Productores: 

Ronald Rodriguez de la Asociación de Productores Agrícolas de 
Coclé. 

Suplente: Aquilino Visuette V. Asociación de Paneleros Unidos de 
Coclé. 

Por las Organizaciones Académicas: 

Omaris Vergara de Hernandez de la Universidad de Panamá CRUC 
de COCLE. 

Por las Crganizaciones Profesionales: 

Licdo. Alex Stanley Colegio de Abogado de COCLE 

DR. Alberto Tadeo Ibañez por la Asociación de Medico Capitulo de 
COCLE 

Por las Organizaciones de Trabajadores Públicos o Privados: 

Benito Gonzalez por el Sindicato de Trabajadores Agrícolas de 
Pajonal 

Suplente: José del Carmen Rodriguez Representante de UT#ACOC 

RESUELVE 

Artículo Primero: Conformar la Comisión Consultiva Provincial del Ambiente 
de la Provincia de Co&, una vez agotado el trámite establecido para tales efectos 
por la normativa legal y reglamentaria Correspondiente. 
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La Comisión Consultiva del Ambiente de la Provincia de CoclB qued6 Conformada 
de la siguiente manera: 

-Sr. Richard Fiffer C., Gobernador de la Provincia de Co& quién presidirá 
la COMISION. 

-Ing. Isaac Barnett Herrera, Administrador Regional de Coclé de la Autoridad 
Nacional del Ambiente quién De acuerdo a la Ley N” 41 del 1 de julio de 
1998, actuará como secretario técnico de la Comisión. 

Por las Organizaciones No Gubernamental: 

-Eduardo Sotillo de la Asociación de Criaderos de Iguanas y Animales 
Silvestre en Vía de Extinción de Coclé y su suplente Raúl Rangel de la 
Asociación Agro Conservacìonista del Distrito de Antón. 

Por las Organizaciones Empresariales: 

-Abril de P6rer de la Cooperativa de Ahorro y Credito Natariegos Unidos 
y su suplente: Eduvigis Valderrama C&dula 2-60-460 Cooperativa de Consumo 
Don Nino, R.L 

Por las Organizaciones de Productores: 

l Ronald Rodtlguex der Irrr Ansclaol6n da Prnductono Agrfoolrr da CeoIb y 
au oupllrnta: Aquilins Vlruatte V, Aeoolsrolbn der Panrlwoo Unldor do 
COClb~ 

Por las Organlxaclonw AcadQmicaa: 

Por lan Qrganltaolofiw Pfofsrionalreri 

-Llcdo. Alsx Stanley Colegio de Abogado de Cocldn y su suplente DR, 
Alberto Tadeo Ibañez por la Asociaclbn de Medico Capitulo de Cock 

Por las Organizaciones de Trabajadores Pbblicos o Privados: 

Benito Gonzalez por el Sindicato de Trabajadores Agrícolas de Pajonal y 
su suplente: Jo& del Carmen Rodriguez Representante de UTRACOC 

Articu!o Segundo: La Comisión Consultiva Provincial Ambiental de Provincia de 
Coclé, conforme a lo normado en los Artículos, 18 y 19 del Decreto Ejecutivo N” 
57, del 16 de Marzo de 2000, tendrá la funcibn de canalizar los temas 
ambientales que afecten la Provincia de Coclé y formular las observaciones, 
recomendaciones y propuestas al Administrador Regional de la Autoridad 
Nacional del Ambiente Correspondiente. 

Artkulo Tercero: La Organización y funcipnamiento de dichos organismo 
Provincial se regirá por lo normado para tales efectos por el Decreto Ejecutivo 
N37, de 16 de marzo de 2000. 
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Articulo Cuarto: Esta Resolución entrará a regir a partir de su promulgación. 

13 

Fundamento de Derechc: Ley 41 de 1” de julio de 1998, Decreto Ejecutivo 
No57 de 16 de marzo de 2000. 

Dado en la Provincia de Coclé, a los ocho (8) dias del mes de enero del año dos mil uno (2001). 

i 

PUBLíQUESE Y CUMPLASE 

d RICAR 0 R. ANGUIZOLA 
ADMINISTRADOR . 

flIIOLUOION NP AQ~OOlP4ool 
i . . .,.. -. ..: 2::‘.. @ll 1 menOre de .ooor ). ., , .- .:. ::., . 

El Suscrito Administrador General de la Autoridad Nacional del Amblenb 
(ANAM), en uso des sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Comiolone~ Conaulti\/ti$ Ambieantaleti provinclrl~, dlrtrittih y cem~rcrlers, 
en Ia@ que tendrá participacibn la sociedad ck.4, para anallrar los temae 
amblentales y hacer observaciones, recomendaciones y propuestas al 
Administrador Regional de la Autoridad Nacional del Ambiente y a travlr del 
Decreto Ejecutivo N”57, de 16 de marzo de 2000, re rsglament6 la conformaclh 
y funcionamiento de estos organismos, 

Que la Administración General de la Autoridad Nacional del Ambiente, 
ha convocado a los estamentos locales de gobierno f$ ‘%8 la sociedad civil 
para conformar la Comisión Consultiva Distrital del ‘Ambiente del Distrito 
de San Miguelito. . ‘5 : 

: ” 
, 

Que según el Artículo 40, del Decreto Ejecutivo N”57, de 16 de marzo de 2000, 
“Por el cual se reglamenta la conformacibn y funcionamiento de las Comisiones 
Consultivas Ambientales”, las Corisiones Consultivas Ambientales Distritales 
deberh estar integradas por: el Alcalde del Distrito, tres (3) repiesentantes del 
Consejo Municipal y tres (3) representantes de la Sociedad Ci,iil del Distrito. 

f’ 

Que conforme a la documentación remitida por el Consejo Municipal del 
Distrito d@ San Miguelito, este estamento escogió a sus ,repik&ntantes, recayendo 
dicha dEsignac¡ón en los siguientes ciudadanos: -+. * .;,’ 
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l 

Elsa Cajar 
Hector Valdes ’ Carnsqullla 
Pablo Gonzalos 

Que, con relrel6n 81 Ir ~scogenela de los Integrantes de la Comlrlbn Conrultlvr 
del Dlrtrlto de San Mlguellto, en representaclbn de la Sooledad Clvll, y conforme 
a lo ~rtrbleoldo pera tglles efectos medlante, el Dsoreto EJecutlvo Ne67 de 2000, 
la AdmlnlstraclQn Gensrrl de la Autoridad Naelonal del Amblente, procedl6 
con el trImlte de Convocatoria prftlnente a trrvh de anunclor en medlor 
Impresos clrculaclh naclonsrl y del Dletrlto, InvItando a Ia@ organlraclones del 
dlstrlto I deslgnrr a sus representantee, ante la Comlslbn Conrultlvaa Dletrltal del 
Amblente de &U=I MIguelIto, 

Que, luego d$ trdmlte de eonvosatorla 61 que se reflere el precitado Decreto 
EJwutivo, y oonforme a la documentaolbn rrmltlda por lar agruprclones dlrtrltales 
exlstentee, representatlvas de cada sector ante las que ee nomlnaron candldatos, 
se ellgeron de entre htoe a loa cIudadano que loe repressntw3n en le Comlsih 
Consultiva del Dlstrlto de San Mlguellto de la siguiente manera: 

Por las Organizaciones de Empresarlales o de productores del Distrito: 

.Gustavo Pinilla, como principal y José Chen como su suplente, 
* 

Por, las Orga?izaciones de trabajadores (públicos o privados) del Distrito: 
IJi’- “Id” 

MLdximo Gomet Ramos, como principal y Adriana Quintero como su suplente, 

Por las Organizacidnes no Gubernamentales Ambientalistas, de Derechos 
Humanos o Clubes Civicos del Distrito: 

Artemio Rodrigue2 de UNDEPROC, como principal y a Yadira Fergusom de 
ARCESAM como su suplente. 

RESUELVE: ’ 

ARTICULO PRIMERO: CONFORMAR la Comisión Consultiva Distrital del 
Ambiente del Distrito de San Miguelito, una vez agctado el trámite establecido 
para tales efectos por la normativa legal y reglamentaria correspondiente. 
La Comisión Consultiva del Ambiente del Distrito de San Miguelito ha 
quedado conformada de la siguiente manera: 

l Licdo. Ruben Dario Campos, Alcalde del Distrito de San Miguelito 

quien la presidirá. 

l Por las Organizaciones de Empresariales o de productores del 
Distrito: Gustavo Pinilla, como principal y José Chen como su suplente. 

l Por las Organizaciones de trabajadores (públicos o privados) del 
Distrito: Máximo Gomer Ramos, como principal y Adriana Quintero 
como su suplente. 
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l Por las Organizaciones no Gubernamentales Ambientalistas, de 
Derechos Humanos o Clubes Civicos del Distrito: Artemio Rodriguez 
de UNDEPROC, como principal y a Yadira Fergusom de ARCESAM 
como su suplente. 

l Por el Consejo Municipal Elsa Cajar. Héctor Carrasquilla, Pablo 
Gonzales. 

ARTICULO SEGUNDO: La Ccmisión Consultiva Distrital de San Miguelito, 
conforme 8 lo normado en el articulo 39 de! Decreto Ejecutivo N’57, 16 de 
marzo de 2000. tendrá la filnción de analizar los temas ambientales que afecten al 
distrito de San Miguelito y formular las observacjones. recomendaciones, y 
propuestas al Administrador Regional que se designe por su reglamento interno. 

ARTICULO ‘TERCERO: La Organización y funcionamiento de dicho Organismo 
Distrital se regirá por lo normado para :a!es efectos por el Decreto 
Ejecutivo N”57, de 16 de marzo de 2000. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 41 de 1’ de julio de 1998. Decreio 
Ejecutivo pi057 de IE de marzo de 2090. 

Dado en la Panamá a los diecisiete (17; días del mes de enero del año dos mil uno (2001). 

.,. - 

PUBLíQUESE Y CUMPLASE 

RESOLIJCION N” AQ=0028-2001 
(Os 30 de enero de 2001) 

“Por la cual se establece la tarifa dc cobro para la inscri-.- 6, de consultores que se 
dediquen a la elaborac’ón de Estu3ios de Impacto Ambki::a!,, Auditorias Ambientales y 

Programas dz Adewación y Manejo Ambier:tal”. 

EL SUSCRITO ADMINISTRADOR GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DEL 
AMBIENTE (ANAM), EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

C 0 N S 1 D E R A N D:v: ,, 

> 
‘\ 

Que el numeral í7 del Artículo 7 de la Ley No 41 de ?‘-d~Y.jùl~ dc 1996, faculta E: 13 
Autoridad Na.cional del Ambiente (ANAM), para cobrar pbr ‘6s servicios que preste 2 
entidades púl$licas, empresas mixtas, o privadas o a personas natuiales, para el oesarw!‘;:; . 
de actividades con fines lucrativos. 
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Que el Artículo 26 de la Ley NO 41 de 1 de julio de 1998, establec; que los Estudios de 
Impacto Ambiental, .serán elaborados por personas Idóneas’ iifturales o jurídicas, 
independiente de la kmpresa promotora de la actlvldad, obra1 o 
cettlflcada por la Autiridad Nacional del Amblente, I, , 9 ioyecto debldamente 

’ #’ 

Que asi mismo, la precitada Ley dispone en su Attkulo 41, que las lnspecclones y 
auditorias amblentales podr6n ser aleatorias o conforme a’@%$;amas aprobados por la 
Autoridad Nacional del Amblente y solo podr6n ser realirad&S por personas naturales o 
jurldlcas debidamente certificadas por dlcha Entidad, 

&::Q$ el Artkulo 63 del Decreto Ejecutivo No ,59 del 16& marzo de 2000, creó el Reglstro 
$%$tii~‘Consultores Amblentales habllltados para elaborar Estudios de Impacto Amblental. 
/,,,:y’ m:,, 4 

,:/ ‘l.rG 
: $$:Qq,e de Igual manera, el Artkulo 64 del citado Decreto, “&.ko, establecl los requlsltos k 
oI, tJP ide’ Idoneldad para las personas naturales o jurldlcas que deseen Ingresar en el Registro de q:.,,., 
:,;i’r ‘Consultores Ambientales respectivo. 

Que por su parte, por medio de Resolución Administrativa No AG-0267-2000 de 29 de 
septiembre del mismo año, la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), a través de la B 
Dirección Nacional de Protección de la Calidad Ambiental, confeccionó el Registro de 
Audltores Ambientales Idóneos para realizar Auditorlas Ambientales y Programas de 
Adecuación y Manejo Ambiental. 

Que el seguimiento, control y fiscalización de la ejecución de las exigencias, condiciones y 
compromisos adquiridos a través de la Resolución de Aprobación de los Estudios de 
Impacto Ambiental e igualmente, ,de los Planes de Manejo y los Programas de Adecuación 
y Manejo Ambiental - éstos últimos derivados de las Auditorias Ambientales respectivas- 
requieren la participación de profesionales de la Autoridad Nacional del Ambiente, en giras 
de campos 0 inspecciones técnicas, la utilización de viáticos, recursos, materiales, 

, fransporte, pruebas de laboratorios, entre otros Insumos, 

RESUELVE: 

PRIMERO: FIJAR, el cobro de tarifa de inscripción para cada uno de los registros 
que lleva’ la Autoridad Nacic jal del Ambiente y que se detallan a 
continuación: 

a) Registro de Consultores Ambientales habilitados para e’laborar 
Estudios de Impacto Ambiental. 

b) Registro de Auditores Idóneos para elaborar Auditorias 
Ambientales y Programas de Adecuación y Manejo Ambiental. 

SEGUNDO: El cobro de tarifa por el servicio prestado a las personas naturales o 
jurídicas que deseen inscribirse en cada uno de los Registros señalados 
kn el Artículo anterior, será de CINCUENTA BALBOAS (B/.SO.OO). 
Dicha suma será cancelada por el interesado al momento de presentar 
su solicitud en los respectivos registros, y consignada a favor de la 
Autoridad Nacional del Ambiente. 

TERCERO: Esta tarifa será aplicable a las personas naturales o jurídicas inscritas en 
el Registro de Consultores Ambientales Idóneos para elaborar estudios 
de impacto, ambiental, quienes deberán actualizar sus requisitos de 
inscripción en dicho Registro de conformidad con lo dispuesto el Artículo 
79 del Decreto Ejecutivo No 59 del 16 de marzo de 2000. 
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CUARTO: 

Gaceta Oficial, viernes 16 de febrero de 2001 í7 

La presente Resolución se har6 efectiva a partir de su publicacf6n en 
Gaceta Oficial. 

DERECHO: Ley No 41 del 1 de julio de 1998, General de Ambi&e de la República de 
Panamá. 
Decrho Ejecutivo N O 59 de 16 de marzo de 2000, U Por el cual se 
reglamenta el Capítuirl II del Título IV de la Ley No 41 del 1 de julio de 
1998”. 
Resolución No AG-0267 de 29 de septiembre de 2000. 

Dada en la ciudad de Panamá, a las treinta -( 30 ) dias del mes de 
enero del año dos mil uno (2001). 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 

ING. RICAREí R. ANGUILOL 
Administrador General 

- -  

-  
I rn  

Que mediante memorial presentado ante este Despacho por i:: i i. 

Carmen Arias de la firma forense Arias J: Arias Consultores. clw (btii!r\.i,, 
ubicadas en Calle 44, Bella Vista, cdifício Hesed 4 A, de esta ciudad. III+I, 
donde recibe notificaciones personales, en su condición de .qpodcr :II.~.: 
Esp&ial de la empresa PRUDENTIAL ASSET MANAGERIEN’T ~‘ORI~ 
inscrita en el Registro Pilblko bajo la Ficha 380385, Documento 1 I .?sG::‘. ..(. 
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solicitó una concesión para la extracción de minerales no metálicos (arena 
submarina) en tres (3) zonas de ,394 hectáreas, ubicadas en el Corregimiento 
de San Carlos, Distrito de San Carlos, Provinci’axmá, identificada con 
el símbolo PAMC-EXTR(arena submarina)2000-70; 

Que se adjuntaron a la solicitud los siguientes documentos: 

a) Poder (notariado) otorgado a la Lic. Carmen Arias por la empresa 
PRUDENTIAL ASSET MANAGEMENT CORP. 

b) Memorial de Solicitud, 

c) Copia (autenticada) del Pacto Social, 

d) Certificado del Registro Público sobre la personería jurídica de empresa. 

e) Declaración hrada (notariada), 

f) Capacidad Tbcnica y Financiera, 

g) Plan de Trabajo e Inversión. 
,  “ . .  . , , .  . . *  , . , , ”  

“’ .‘. I  ‘. 

h) Planos Mineros e Informe de Dekripción de zonas. 

i) Declaración de Razones 

j) Recibo de Ingresos NO20028 del 23 de agosto de 2000. 

k) Informe de Evaluación de Yacimiento. 

15 Estudio de Impacto Ambiental. 

Que de acuerdo con el Registro Minero, las zonas solicitadas no se 
encuentran dentro de áreas amparadas por solicitudes, concesiones o reservas 
mineras; 

Que se han llenado todos loc; requisitos exigidos por la L 
derecho a lo solicitado, 

RESUELVE:. 

PRIMERO_: Declarar’ a la empresa PRUDENTIAL F$SET 
MANAGEMENT CORP., elegible de acuerdo con las disposiciones del 
Código de Recursos Minerales, para que se le otorgue derechos para la 
e-acción de minerales no metálicos (arena submarina) en’tres (3) Zonas de 
394 hectáreas, ubicadas en el Corregimiento de’ San Carlos, Distrito de San 
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Carlos, Provincia de Panamá de acuerdo a los planos identificados con los 
números ¿OOO- 170,2000- 17 1,2000- 172 y 200- 173. 

SEGUNDO: Ordenar la ‘publicación de tres Avisos Oficiales a que se 
refiere la Ley en tres fechas distintas en un diario de amplia circulación de la 
República y por una sola vez en la Gaceta Oficial. Los Avisos Oficiales 
deberán ser publicados dentro del k-mino de 3 1 días calendarios a partir de la 
notificación de la presente Resolución. 

TERCERO: Informar que la presente declaración de elegibilidad de la 
empresa PRUDENTIAL, ASSET MANAGEMENT CORP., solicitante de 
una conc,esión minera, no otorga ningún derecho de extracción de minerales. 

CUARTO: La’peticionaria debe aportar ante el func,ionario registrador 
para que se aporte al expediente de solicitud, el ori,ginal y dos (2) copias de 
cada una de las publicaciones, inmediatamente éstas sean publicadas, de lo 
contrario la solicitud será negada. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 9 de ia Ley 109 de 8 de octubre de 
1973. modificadoaor el artículo 10 de !a l&k 33 de 9 de febrero de 1990. 

Ministro de Comercio c” Tndustri,l~ 

des 
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A, de -esta ciudad, lugar donde recibe notificaciones personales, en su 
-< condición de Apoderada Especial de la empresa PRUDENTIAL ASSET 

MANAGEMENT CORP., inscrita en el Registro Público bajo la Ficha 
380485, Documento 113842,‘se solicitó una concesión para la extracción de 
minerales no metálicos (arena submarina) en tres (3) zonas de 394 hectáreas, 
ubicadas en el Corregimiento de San Carlos, Distrito de San Carlos, 
Provincia de Panamá, identificada con el sím.bolo PAMC-EXTR(arena 
submarina)2000-70, la cual se describe a continuación: 

ZONA No. 1: Partiendo del Punto No1 , cuyas coordenadas 
geográficas son 79’54’2.7 1” de Longitud Oeste y 
8’27’36.74” de Latitucl Norte, se sigue una línea recta en 
dirección Este por,una distancia de 1,000 metros hasta llegar 
al Punto * N”2, cuyas, coordenadas geográficas son 
79’53’30.02” de Longitud Oeste y 8’27’36.74” de Latitud 
Norte, De allí se sigue una línea recta en dirección Sur por 
una distancia de 900 metros hasta llegar al Punto N”3, cuyas 
coordenad~~~~lg~o~~dcas son 79OS3 ‘30.02” de Longitud 
Oeste y 8O27’?.@ de Latitud Norte, De alli se sigue una 
línea recta en dirección Oeste por una distancia de 1,000 
metros hasta llegar ‘al -Punto N”4, cuyas coordenadas 
geográficas son 79’54’2,71” de Longitud Oeste y 8’27’7,45” 
de ‘Latitud Norte. D,e , allí se sigue una línea recta en 
dirección Norte por una distancia de 900 metros hasta llegar 
al Punto No1 de Partida. 

, 

Esta zona tiene una superficie total de 90 hectáreas, ubicada 
en el Corregimiento de San Carlos, Distrito de San Carlos, 
Provincia de Panamá. ’ 

ZONA No.2: Partiendo del Punto N”1, cuyas coordena& 
geográficas son -79°53’1S.08” de Longitud Oeste y 
8O27’59.53” de Latitud Norte, se sigue una línea recta en 
dirección Este por una distancia de 1,642.94 metros hasta 
llegar al Punto N02, cuyas coordenadas geográficas son 
79’52’21.37” de Longitud Oeste y 8’27’59.53” de Latitud 
Norte, De allí se sigue una línea recta en dirección Sur 
por una distancia de 700 metros hasta llegar al Punto 
N”3, cuyas coordenadas geográficas son 79’52’2 1.37” de 

i 

t? 
k 

ongitud Oeste y 8’27’36.74” de Latitud Norte. De allí se 
.’ $V sigue una línea recta en dirección Oeste por una distancia de 

5~’ 1,642.94 metros - hasta llegar al Puntc N”4, cuyas 
coordenadas geográficas son 79’53 ’ 15.08“ de Longitud 



‘Oeste y 8’27’36.74” de Latitud Norte. De allí st: .siguc Ema 

línea recta en direcció11 Norte por una distancia de 700 
metros hasta llegar al Punto No1 de Partids. 
Esta zona tiene una superficie total de 1 15 hectiirms. 
ubicada en el Corregimiento de San Carios, Disrrito dc SLIIT 
Carlos, Provincia de Panama. 

ZONA No.% Partiendo CM Punto WI, cuyas coordenayI& 
geográficas son 79”53’30.02” de L,ongitud Oest< J’ 
8’27’36.74” de Latitud Norte, se sigue una línea recta éX 
dirección Este por una distancia de 2,100 rnetres hasta llegar 
al Punto N”2, cuyas coordenadas geográficas sor; 
79’52’21.37” de Longitud Oeste y 8”3/‘36.‘74” de Latitud 
Norte. De allí se sigue una línea recta en direcci8n Sur por 
una distancia de 900 metros hasta llegar al Pgnto N”3, cuyas 
coordenadas geográficas son ?9°j2’I! 1.37” de Longitud 
Oeste y 8’27’7.45” de Latitud IGorte. De a!lí se sigue una 
línea recta en dirección Oeste por una distancia de 2,100 
metros hasta llegar al Punto N04, cuyas coordenadas 
geográficas son 79’53’30.02” de Longitud Oeste y 
8’27’7,45” de Latitud Norte, De allí se sigue una línea recta 
en dirección Norte por- una distancia de 900 metros hasta 
llegar al Punto No1 de Partida. 

Esta zona tiene una superficie total de 189 hectáreas. 
ubicada en el Corregimiento de San Carlos, Distrito de San 
Carlos, Provincia de Panamk 

Este AVISO se publica para cumplir con el contenido del Articulo 9 de 
la Ley 109 del 8 de octubre de 1973, modificado por el Artículo 10 de la Ley 
32 de 9 de febrero de 1996. Las oposiciones qpe resulten deberán presentarse 
mediante abogado dentro de los sesenta (60) días calendarios siguientes a la 
última publicación de este AVISO, las cuales deberán cumplir con los 
requisitos que establece la Ley. 

Este AVISO deberá publicarse por tres (3) veces, con fechas distintas 
en un diario de amplia circulación de la capital de la República y por una vez 
en la Gaceta Oficial, a cargo del interesado. 

Panamá, 15 de dic. 
\ de 2000, 
I n 

Directora General B e Recursos Minerales 
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AVISO 
Para dar 
cumplimiento a lo 
que establece el 
Artículo 777, del 
Código de Comercio 
aviso al público que 
he traspasado mi 
negocio 
denominado 
LAVANDERIA Y 
LAVAMATICO 
FUHAO, ubicado en 
Calle K, casa 769, 
Urbanización Cerro 
Viento, Distrito de 
San Miguelito a la 
sefiora QI XIU 
ZHENG, desde el 
mes de enero de 
2001, y por lo tanto 

la 
E:opietaria 

nueva 
del 

negocio. 
Fdo. Jaj Ling 

Ng Mock 
CBd. N-l 8-951 

L-469-473-97 
Segunda 
publicación 

AVISO 
Para dar 
cumplimiento a lo 
que establece el 
Artículo 777 del 
Código de Comercio 
aviso al público que 
he traspasado mi 
negocio 
denominado 
LAVANDERIA 
COPA, ubicado en 
Calle G y Calle 14 
Oeste, casa 7-32, 
Santa Ana, al señor 
CHAN TON MUI, 
con cédula E-8- 
54494 y por lo 
tanto es el nuevo 
propietario del 
negocio. 

Fdo. Chan Lan 
Ching 

de Fung 
Cédula N-l 6-8 18 

L-469-474-02 
Segunda 
publicación 

AVISO 
Al tenor del Artículo 
777 del Código de 
Comercio por este 
medio aviso al 
público que 
mediante Escritura 
Pública No 353 del 
ll de enero de 
2001, de la Notaría 
Quinta del Circuito de 
Panamá, he vendido 
el establecimiento 
comercial 
denominado 
RESTAURANTE 
V I L L A 
;b;Aca;; L 1 N 4 

en la 
entrada de Villa 
Catalina, Edificio 
Supermercado 
Nuevo Aeropuetio, 
Local No 3, Juan 
Díaz, al señor 
MANUEL 
ENRIQUE NG 
ANDRADE, con 
cédula de identidad 
personal N” 8-488- 
368. 
Panamá, 9 de 
febrero de 2001. 

TIN KUEN 
CHONG YAU 

Céd. PE-8-223 
L-469-463-91 
Segunda 
publicación I 

AVISO 
Al tenor del Artículo. 
,777 del Código de 
Comercio por este 
medio aviso al 
público que 
mediante Escritura 
Pública No 13419 
del 27 de diciembre 
de 2000, de la 
Notaría Quinta del 
Circuito de Panamá, 
he vendido el 

establecimiento 
comercial 
denominado 
PASTAS 
ALIMENTICIAS 
HONG KONG, 
ubicado en Vista 
Alegre, Calle 1 era. 
Arraiján, Panamá, al 
señor CHUNG 
CHEN MYUN, con 
cédula de identidad 
personal N” E-8- 
51152. 
Panamá, 9 de 
febrero de 2001. 

ZHENBIAO 
ZHONG LU0 

Céd. N-l 8-484 
L-469-463-75 
Segunda 
publicación 

AVISO 
Al tenor del 
Artículo 777 del 
Codigo de 
Cdmercio por este 
medio aviso al 
público que 
mediante Contrato 
de Compraventa 
celebrado el día 
cinco (5) de enero 
del año dos mil uno 
WO1>! 
sociedad Y( l’; 

ELECTRONIC 
S , A ., propietaria 
del establecimiento 
comercial 
d-enominado 
ÉLECTRONICA 
P A,C I F I C 0, 
ubicado en Vía 
España, Edificio 
Dominó, casa N” 
1 28 Obarrio, Bella 
Vista, ha vendido 
d i c h o 
establecimiento al 
señor NICKY YIN 
YIN, varón, 
panameño, con 
cédula de identidad 
personal N” PE-14- 
166. 
Panamá, 9 de 

febrero de 2001. 
YIN YUT FAI 
MARTINEZ 

Céd. PE- 1 O-2 123 
L-469-476-48 ’ 
Primera 
publicación 

AVISO 
En cumplimiento a lo 
que establece el 
Artículo 777 del 
Código de Comercio 
VILMA MARIA 
AGUIRRE 
OLDERON Céd. 8- 
344-1 85 actuando 
en nombre 
representacibn di 
establecimiento 
comercial Tipo “6” 
de persona natural, 
inscrito el 
documento anterior 
en el Registro 
Comercial al Tomo 
317 Folio 163, 
Asiento 1, de fecha 
5’de septiembre de 
2000, hace del 
conocimiento 
público el cambio 
de persona natural 
a persona jurídica, 
siendo el nuevo 
nombre TALLER 
EL REMEDIO, 
S.A. según consta 
en el Registro 
Público a Ficha 
393664 
Documento 
189782 Sección 
Mercantil desde el 8 
de enero de 2OCl. 
L-469-l 35-00 
Segunda 
publicación 

AVISO 
De acuerdo a lo 
establecido en el 
artícuo 777 del 
Código de Comercio 
se hace del 
conocimiento 

público el traspaso 
de la razón 
comercial, número 
1 9 9 9 -,; 7 3 1 , 
denomi.nada 
COSA‘S 2000 y 
expedida a favor de 
la sociedad anónima 
denominada 
COSAS 2000, 
S.A., ubicado en el 
Corregimiento de 
Juan Díaz, Vía 
Domingo Díaz, 
Centro Comercial 
Los Pueblos No 2, 
Local 33-A, Distrito 
y Provincia de 
Panamá, a la 
sociedad 
denominada 
FRONTIER 
HOLDING, CORP. 
L-469-506-41 
Primera publicación 

AVISO 
En cumplimiento 
con lo preceptuado 
por la ley 24 de 
1966, se avisa al 
público que ha sido 
constituida una 
sociedad de 
responsabilidad 
limitada con las 
siguientes 
características: 

;*E t Ri”tEbArei 

COMPANY, S. DE 
R.L., constituida a 
travbs de Escritura 
Pública No 25196 
de 19 de noviembre 
de 1999, de la 
Notaría Décima del 
Circuito, e inscrita 
en la Sección 
Mercantil del 
Registro Público de 
Panamá a Ficha SL 
223, Documento 
47880 el 24 de 
noviembre de 
1999. 
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2, Domicilio: 
Edificio Banco 
Exterior, piso 21, 
Avenida Balboa, 
ciudad de Panamá. 
;. o A &c;s; 

P 0 W E R 

p A N A M A 4. capital: Dos mil al 
i; 

socio a partir del 19 de 
E N E R AT 10 N balboas (6/.2,000), administrador y Una noviembre 

L’ rn . C. (socio dividido en veinte (1) al socio pasivo, 1 ggg, 
de 

adminic 
T:nLL 

;trador) y (20) cuotas de cien todas pagadas en Firma responsable- 
S T A L balboas (EV,1 OO) efectivo por los MAUAD & MAUAD 

6Okli PANAMA cada una, de las socios. L-469-5 13-96 
INVESTOR, INC. cuales diecinueve 5. Duración: 
(Socio pasivo). (19) corresponden Cincuenta (50) años 

Uníca publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 3 
HERRERA 
OFICINA: 

HERRERA 
EDICTO N” 258- 

2000 
8urorlto 

Tu n 0 l 0 n a r l 0 
Buetånolador de In 
Oflolnrr de Reforma 
Agrrrla, en la 
Prsvlnei@ do Hrrrsre, 

HACE 8ABEW: 

V00¡f40 M de 
Agu~dulc3~, 
Goff~glmlonte, de 
Aguaduloo, Dlotrlto 
d0 Aguaduloe, 
portador do la obdula 
de Identldad 
personal NQ 6.75” 
124, ha sollcltado a la 
Dlreccldn Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante sollcltud N* 
6-0114, según plano 
aprobado NP 604-05 
5709, la adjudicacibn 
a titulo oneroso de 
una parcela de tierra 
Baldia Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 8 Has + 
0339.59 M2., 
ubicada en Las 
Paredes, 
Corregimiento d:Y 

Peñas Chatas, 
Distrito de Ocú, 
Provincia de Herrera 
Comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Bolivar 
Osorio Arcia - 
servidumbre. 
SUR; Río Yare - 
Quebrada Las 
Palmitas. 
ESTE: Domingo 
Osorio A. - Alejandro 
Marín. 
OESTE: Domlngo 
Osorle Atenalo, 
Pari loe ofeotor 
lergrlrl 811 flja elt@ 
Edloto ~n lugerr 
vicible de estr 
deepweho on II 
Aleåldia del Dietrite 
d@ 8eú y eapiaa del 
ffww 8% entie@aFdn 
al IfIteíesadë përa 
que leer híag~ publloer 
ofl Ic18 Qrginee de 
pubIialdf!id 
eorf~rpondiontes, tal 
oomo lo ofd#nti OI 
articulo 108 datl 
Cbdlgo Agrerlo, Este 
Edlcto tendr8. una 
vigencia de quince 
(15) dlas a partir de 
la última publicacidn. 
Dado en ChitrB a lo 
veintiocho (28) dias 
del mes de diciembre 
de 2000. 

LIC. GLORIA A. 
GOMEZ C. 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. GISELA 

YEE DE PRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador 
L-468-536-l 1 

Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 3 
HERRERA 
OFICINA: 
HERRERA 

EDICTO NQ 259= 
2000 

El sueorito 
Funglonario 
Ru~tmeiador dr II 
6fierim de Aefeíma 
Agwlå, OR ;; 
PreviHliler 
‘HOF~OFll, 

HACE! 8ARff R! 
âuo el uo~?oí (a) 
IRNJAMIN 
RODRlwJIZ QIL Y 
OTROS, vecino dr 
Lae Paredes, 
Correglmlento de 
Peflas Chatas, 
Distrito de Ocú, 
portador de la cbdula 
de identidad 
personal Ne 7-80- 
31 8 ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante sollcitud 
N8 6-0118, según 
plano aprobado Nc 
604”05*5715, la 
adjudicaclbn a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldla Nacional 

adjudicable, con una 
superficie de 1 Has + 
9371.59 M2., 76 Has 
t 6021.91 y 5 Has + 
2566.06 M2, 
ubicadas en Las 
Paredes, 
Corregimiento de 
PeAas Chatas, 
Distrito de Ocú, 
Provincia de Herrera 
Comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
LOTE NP 1: 
NORTE: Camlno a 
Lar. P.arodes, 
SUR: Ruflnd Aoort& 
Qtwardo Sollr, 
ESTE: Owardo Soll& 
;JE;TE: Gil VaId& 

LQTi No 2; 
Nmlyk Quardareyo 
4 Maira l%lin W@ga 
do llootder: 
ygmlo e Lars 

ESTE: ’ Rolando 
Qamboa y otrler l 
‘Paroual Franco n 

Santlago SBee, 
OESTE: Israel Osorlo 
- Ramlro Villalobos . 
Central Azucarera La 
Victorla, Paso Las 
Tablas - Las Paredes. 
LOTE NP 3: 
NORTE: Román 
Pino, 
SUR: Guardaraya. 
ESTE: Román Pino. 
OESTE: Israel 
Osorio. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 

de Ocú y copias del 
mismo se 
entregardn al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los brganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 

~blloaolbn, 
última 

Dedo-en Chltrl 8, lo 
volntlnuovo (22) 
dfre del mo@ dr 
dloi@mbr@ dr 2000, 

LIC, OLORIA A, 
OOMEZ C, 

laant~lrlå Ad+loo 
TECL QIIBLA 

YBB 81 lWMBCA 
~Ufl0l0t!4Wkl 

Sustenoledor 
L~410~247~72 
Unloa 
Publlorolbn W 
=---=P91.-.. 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 3 
HERRERA 
OFICINA: 

HERRERA 
EDICTO N” 237- 

2000 
El Suscrito 
Funcionario 

- 
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Sustanciador de la 
Oficina de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de Herrera, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MANUEL ESTEBAN 
ALFONSO BARBA 
Y OTRO, vecino (a) 
de Chitré, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito de 
Chitre, portador de la 
cédula de identidad 
personal NP 6-76- 
144, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud N* 
6-0169 según plano 
aprobado NP 606-06- 
5632, la adjudicacion 
a título oneroso de 
una parcela de tierra 
Bardla Nacional 
adjudlcable, con una 
superficie de 6 Has + 
1321.72 M2,, 
ubicada en Las 
M -8 s l t a s , 
Correglmlento de El 
Ciruelo, Distrito de 
Pese, Provincia de 
Herrera 
Comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Antonio 
Barba. 
SUR: Gregorio 
Rodrfguez. 
ESTE: Camino Las 
Mesitas - El Castillo. 
OESTE: Esteban 
Alfonso - Nazario 
Moreno. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de Pesé y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que los haga publicar 
en los organos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Codigo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 

(15) dfas a partir de 
la última publicación. 
Dado en Chitre a lo 
veintiun (21) días del 
mes de noviembre 
de 2000. 

LIC. GLORIA A. 
GOMEZ C. 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. GISELA 

YEE DE PRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador 
L-468-705-32 
Unica 
Publicación R 

EDICTO NP 10 
DEPARTAMENTO 

DE CATASTRO 
Alcaldia Municipal de 
La Chorrera. 
El Suscrito Alcalde del 
Dlstrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el señor 
PABLO á 

a) 
CEDE 0 

GONZALEZ 
(LEGAL) JOSE 
PABLO CEDER0 
GONZALEZ 
(USUAL), panameño, 
mayor de edad, 
casado, residente en 
Calle Rosario Final, 
casa Ng 1820, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
NP 7-89-1379, en su 
propio nombre o 
representacibn de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a Titulo de 
Plena Propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
Municipal Urbano, 
localizado en el lugar 
denominado Calle 51 
Norte de la Barriada 
Santa Librada, 
Corregimiento Coco, 
donde se llevará a 
cabo una 
construcción, 
distinguida con el 
número - y cuyos 
linderos y medidas 
son los siguientes: 
NORTE: Calle El 

Santo con 25.00 Mts. 
SUR: Resto de la 
Finca 6628, Folio 104, 
Tomo 194, ocupado 
por Isidro Olmedo 
Ruiz, con 20.00 Mts. 
ESTE: Resto de la 
Finca 6028, Tomo 
194, Folio 104, 
ocupado por Lenin 
Oscar Barahona con 
35.00 Mts. 
OESTE: Area de 
servidumbre pluvial 
con 36.45 Mts. 
Area total del terreno, 
ochocientos sesenta 
Y tres metros 
cuadrados con 
setenta y cinco 
decfmetros 
cuadrados (863.75 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Articulo 14 
del Acuerdo Municipal 
NP ll del 6 de marzo 
de 1969, se fija el 
presente Edicto en un 
lugar visible al lote de 
terreno solicltado, por 
el termino de DIEZ 
(10) dlas, para que 
dentro de dicho plazo 
o termino pueda 
oponerse la (s) 
persona que se 
encuentran 
afectadas. 
Entreguensele, 
sendas copias del 
presente Edioto al 
interesado para su 
publicacibn por una 
sola vez en un 
periodico de gran 
circulacion y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 14 de 
enero de mil 
novecientos ochenta 
y cinco. 

El Alcalde 
SR. VICTOR 

MORENO 
JANE 

Jefe de Dpto. de 
Catastro 

(FDO.) SRA. 
MARINA 

Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, 
veintisiete (27) de 

diciembre del dos 
mil. 

SRA. CORALIA B. 
DE ITURRALDE 

Jefe de la Sección 
de Catastro 
Municipal 

L-469-404-26 
Unica publicación 

EDICTO N9 194 
DIRECCION 

DE INGENIERIA 
MUNICIPAL 

DE LA CHORRERA 
SECCION 

DE CATASTRO 
Alcaldía Municipal de 
La Chorrera. 
La Suscrita Alcaldesa 
del Distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ELIDA ROSA 
VARGAS BARRIOS, 
mujer, panameha, 
mayor de edad, 
soltera, Ama de Casa, 
residente 
Guadalupe, Casa z 
2537, portadora de la 
cedula de identidad 
personal NP 7-122- 
741, en su propio 
nombre 0 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudlque a Titulo de 
Plena Propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
Municipal Urbano, 
localizado en el lugar 
denominado Los 
Robles de la Barriada 
Guadalupe, 
Corregimiento 
Guadalupe, donde 
hay casa, distinguida 
con el número - Y 
cuyos linderos y 
medidas son los 
siguientes: 
NORTE: Ismael Sosa 
con 11 .16 Mts. 

OESTE: Por-fino Pinto 
y Santiago González 
con 34.00 Mts. 
Area total del terreno, 
setecientos noventa y 
cinco metros 
cuadrados con cuatro 
mil doscientos 
sesenta y ocho 
centímetros 
cuadrados (795.4268 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Artfculo 14 
del Acuerdo 
Municipal NB 11 del 6 
de marzo de 1969, se 
fija el presente Edicto 
en un lugar visible al 
lote de terreno 
solicitado, por el 
término de DIEZ (10) 
días, para que dentro 
de dicho plazo o 
termino pueda 
oponerse la (s) 
persona que se 
encuentran 
afectadas. 
Entreguensele, 
sendas copias del 
presente Edlcto al 
interesado para su 
publicacion por una 
sola vez en un 
perlodlco de gran 
circulacibn y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 5 de 
septiembre de dos 
mil. 

El Alcalde 
(Fdo.) SRA. 
LIBERTAD 

BRENDA DE ICAZA 
A. 

Jefe de la Secci6n 
de Catastro 

(FDO.) ANA MARIA 
PADILLA 

Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, cinco (5) 
de septiembre de dos 
mil 

ANA MARIA 
PADILLA 

Jefe Encargada 
de la Seccion 

SUR: Calle Los * de Catastro 
Robles con 26.81 Mts. Municipal. 
ESTE: Aurelia Quiroz L-469-303-08 
y Rogelio Vega con Unica publicación 
50.32 Mts. -. 
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